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FIRMA ELECTRÓNICA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN V, PÁRRAFOS 
TERCERO, CUARTO Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES EFICAZ PARA 
SUSCRIBIR PROMOCIONES DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. De acuerdo con el artículo 38, fracción V, párrafos tercero, cuarto y quinto, del Código 
Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales pueden suscribir los documentos que emiten 
mediante el uso de la firma electrónica avanzada, amparada por un certificado vigente a la fecha del 
acto o resolución, la cual produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con 
firma autógrafa. Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga el sello 
resultado de la firma electrónica son verificables mediante el método de remisión al documento 
original con la clave pública del autor, lo que debe hacerse en términos de la regla 2.12.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, conforme a la cual, cuando los actos administrativos 
consten en documentos impresos suscritos mediante la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios competentes, su integridad y autoría pueden verificarse mediante el uso de un software 
de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que permite leer el código de barras 
bidimensional que contienen aquéllos. Por tanto, aun cuando la Ley de Amparo no admite la 
posibilidad de presentar promociones suscritas mediante una firma electrónica distinta a la regulada 
por el Consejo de la Judicatura Federal, entre otros supuestos, la prevista en el precepto legal 
mencionado, no puede soslayarse que ésta forma parte de nuestro sistema normativo, por lo cual, 
es eficaz para suscribir las promociones de las autoridades administrativas en el juicio de amparo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 470/2016. Compañía Manufacturera Asturias, S.A. de C.V. 24 de noviembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles 
Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


